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Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  
E. S. D. 
 

REFERENCIA: ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA  

ACCIONANTE: JULIA ROSA BORJA MOLINA  

ACCIONADO: JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO –  

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN.  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. 

VINCULADO: JULIA ROSA BORJA MOLINA. servidor público Dirección de 

Impuestos y aduanas nacionales DIAN Dirección seccional de 

Impuestos de Barranquilla 

Cordial saludo. 

 

Yo, JULIA ROSA BORJA MOLINA, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en nombre propio, interpongo respetuosamente ACCIÓN DE TUTELA en contra del 

JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, el   

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES – DIAN, y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, por 

considerar que con sus actuaciones dentro del proceso de la referencia se vulneraron mis derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD y A LA DEFENSA, así como otros derechos 

constitucionales de carácter conexo. 

La presente acción se formula en atención a los principios consagrados en los artículos 2°, 4°, 13, 

29, 228 y 229 de la Constitución Política, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 5°, 

6°, 86 y 241 de la Carta y el Decreto 2591 de 1991, en tanto los actos cuestionados desconocen 

garantías esenciales del procedimiento judicial y la obligación de brindar una tutela judicial efectiva. 

HECHOS 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) convocó el Proceso de Selección DIAN 

2022, para proveer cargos mediante concurso de mérito. En dicho proceso, nivel profesional – 

modalidad de ingreso, se ofertaron 78 vacantes para el cargo Gestor I, Código 301, Grado 1, 

identificado con la Ficha Técnica CT-CR-3008, OPEC 198248. Posteriormente, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) amplió su planta de personal mediante el Decreto 0419 de 

2023, generando un número adicional de plazas susceptibles de ser provistas con la lista de elegibles 

vigente. 

SEGUNDO: Con ocasión de la ampliación y en atención a la existencia de vacantes en 

provisionalidad dentro del mismo cargo (Gestor I, Código 301, Grado 1, Ficha Técnica CT-CR-3008, 

OPEC 198248), diversos participantes interpusieron acciones de tutela solicitando que la CNSC y la 

DIAN efectuaran los nombramientos de quienes resultaron favorecidos en la lista de elegibles, al 

estimar que existían cargos disponibles para ser provistos en propiedad. 

TERCERO: Entre dichas actuaciones, se tramitó la acción de tutela radicada bajo el número 05001 

31 09 011 2025-00093 00, ante el JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO, la cual fue admitida mediante auto del 22 de julio del 2025. De Jennyson Daniel 

Cortés en contra de DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN Y COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC. El suscrito fue notificado de dicho auto el día 22 de julio 



 

Información Pública Clasificada  

de 2025 en mi correo institucional jborjam@dian.gov.co, en calidad de interesado directamente 

afectado, por ostentar la condición de funcionario provisional en el cargo Gestor I, Código 301, Grado 

1, Ficha Técnica CT-CR-3008, OPEC 198248. 

CUARTO: Dentro del término otorgado en el auto admisorio, presenté escrito de vinculación al 

proceso el 24/07/2025 mediante el correo electrónico indicado por el juzgado, desde mi cuenta 

institucional jborjam@dian.gov.co, manifestando mi interés en participar y solicitando ser notificado 

en dicha dirección electrónica para todos los efectos procesales. 

QUINTO: Posteriormente, tuve conocimiento informal por medio de la Resolución 12858 del 30 de 

octubre de 2025 que menciona un cumplimiento del fallo del Tribunal Superior Distrito Judicial de 

Medellín, terminando mi vinculación de la entidad, de que el JUZGADO ONCE PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, había proferido fallo dentro de la acción de 

tutela radicada bajo el número 05001 31 09 011 2025-00093 00, fallo que fue revocado por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN (al dia de hoy desconociendo las 

fechas y el contenido de los fallos proferidos) sin que se me hubiera comunicado oficialmente su 

contenido ni la fecha de las decisiones, al correo electrónico jborjam@dian.gov.co reportado al 

juzgado al momento de vincularme al proceso. 

SEXTO: De igual manera, es relevante precisar que una situación idéntica se presentó en el trámite 

de la acción de tutela radicada bajo el número 11001-33-43-061-2025-00253-00, cuya sentencia del 

4 de agosto de 2025 tampoco me fue notificada, pese a tener interés directo en el resultado del 

proceso por ocupar uno de los cargos objeto de la orden judicial. Sobre esa irregularidad, el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta, Subsección “B”, dentro del expediente 

25000-23-15-000-2025-00965-00, reconoció expresamente la vulneración del debido proceso y 

ordenó que la sentencia del 4 de agosto de 2025 fuera notificada nuevamente a todos los vinculados 

y a los servidores en encargo o provisionalidad en la DIAN con OPEC 198248, entre ellos quien 

suscribe. En cumplimiento de dicha decisión, ya fui notificada de la sentencia y ejercí 

oportunamente la impugnación, restableciendo mi derecho a controvertir la decisión judicial que 

había sido adoptada sin mi participación efectiva. 

SEPTIMO: Manifiesto, que no he recibido notificación alguna del fallo proferido dentro del proceso 

de tutela radicado número 05001 31 09 011 2025-00093 00, ni por parte del JUZGADO ONCE 

PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO, el TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN, la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

– DIAN, y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC ni de ninguna otra entidad. 

La omisión en la notificación impidió que ejerciera mi derecho de defensa y contradicción, así como 

la posibilidad de impugnar la sentencia, pese a haberme vinculado oportunamente dentro del término 

legal. 

Esta actuación vulneró mis derechos fundamentales al debido proceso, defensa, igualdad y acceso 

a la administración de justicia, en tanto se profirió una decisión sin garantizar la participación efectiva 

de todos los sujetos directamente afectados. 

La falta de notificación constituye un defecto procedimental absoluto, generando nulidad de lo 

actuado conforme a los artículos 29 de la Constitución Política, 133 y 138 del Código General del 

Proceso, y 30 del Decreto 2591 de 1991. 

Por ello acudo ante esta jurisdicción constitucional en procura de la protección inmediata de mis 

derechos fundamentales, solicitando que se dejen sin efectos las actuaciones realizadas sin la 
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debida notificación, y se ordene la reconstrucción procesal con observancia del principio del debido 

proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente acción de tutela se sustenta en las disposiciones constitucionales, legales y 

jurisprudenciales que garantizan la protección efectiva de los derechos fundamentales al debido 

proceso, defensa Art 29 Constitución nacional, igualdad art 13 CN y acceso a la administración de 

justicia, los cuales fueron vulnerados por las actuaciones del Juzgado Once Penal Del Circuito Con 

Funciones De Conocimiento y el Tribunal Superior Distrito Judicial De Medellín, ya que, habían 

proferido fallo dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 05001 31 09 011 2025-00093 

00.  

 

 1. Fundamento constitucional 

El artículo 86 de la Constitución Política faculta a toda persona para acudir ante los jueces en procura 

de la protección inmediata de sus derechos fundamentales cuando estos resulten vulnerados por la 

acción u omisión de cualquier autoridad, incluso judicial. 

Asimismo, los artículos 13, 29, 228 y 229 consagran los derechos a la igualdad, debido proceso, 

prevalencia del derecho sustancial y acceso efectivo a la justicia, pilares del Estado Social de 

Derecho. 

En virtud del artículo 2° de la Constitución, las autoridades están obligadas a garantizar la efectividad 

de estos derechos, y conforme al artículo 4°, la Constitución es norma de normas, de modo que toda 

actuación judicial o administrativa debe ajustarse a sus mandatos superiores. 

2. Fundamento legal 

La tutela se interpone conforme al Decreto 2591 de 1991, que reglamenta el artículo 86 de la Carta 

Política. 

Particularmente, los artículos 1°, 5° y 6° prevén que esta acción procede frente a actos u omisiones 

que amenacen o vulneren derechos fundamentales. 

El artículo 16 dispone que las decisiones judiciales deben notificarse de manera inmediata a las 

partes, y el artículo 30 ordena otorgar el término de tres (3) días para impugnar los fallos de tutela. 

Por su parte, los artículos 133 y 138 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) establecen 

la nulidad de las actuaciones judiciales cuando se incurre en irregularidades que afecten el derecho 

de defensa, como la falta de notificación oportuna o la confusión de expedientes que impida ejercer 

los recursos legales. 

En este caso, la omisión de notificación y la duplicidad del radicado impidieron la contradicción y el 

uso del recurso de impugnación, configurando un defecto procedimental absoluto que hace 

procedente la intervención del juez constitucional. 

3. Fundamento jurisprudencial 

La Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, ha reconocido la procedencia excepcional de la 

tutela contra providencias judiciales cuando se presentan defectos que vulneran derechos 

fundamentales. 
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En particular: 

• La Sentencia SU-1219 de 2001 precisó que la tutela procede contra decisiones judiciales 

cuando el juez incurre en un defecto procedimental absoluto, esto es, cuando omite una 

etapa esencial o vulnera de manera manifiesta el debido proceso. 

• La Sentencia SU-817 de 2020 reiteró que la omisión de notificar una providencia constituye 

una irregularidad que afecta el núcleo esencial del derecho de defensa, siendo subsanable 

únicamente mediante tutela. 

• La Sentencia T-451 de 2022 señaló que el derecho al recurso de impugnación en tutela es 

una garantía mínima de contradicción, y su desconocimiento genera nulidad de lo actuado. 

• Finalmente, la SU-061 de 2023 estableció que la tutela contra providencia judicial es 

procedente cuando la actuación carece de trazabilidad o presenta confusión en el radicado, 

afectando la seguridad jurídica de las partes. 

A la luz de estos precedentes, se configura un defecto procedimental absoluto, pues los despachos 

accionados: 

1. No notificaron las sentencias al accionante ni a los vinculados; e 

2. Impidió el ejercicio del derecho de defensa y del recurso de impugnación. 

FRENTE AL DERECHO VULNERADO O AMENAZADO 

Jurisprudencia constitucional y legal sobre la omisión de notificación en acciones de tutela 

La Corte Constitucional ha establecido de manera reiterada que la falta de notificación de las 

providencias proferidas en un proceso de tutela a una parte o a un tercero con interés legítimo 

constituye una irregularidad sustancial que vulnera el derecho al debido proceso. 

En efecto, ha señalado que tal omisión configura causal suficiente para declarar la nulidad de lo 

actuado y retrotraer la actuación procesal, con el fin de permitir el conocimiento oportuno de la 

providencia y garantizar el ejercicio del derecho de contradicción e impugnación. 

Así lo precisó la Corte al afirmar: 

“La falta de notificación de las providencias proferidas en un proceso de tutela a una parte o 

a un tercero con interés legítimo genera una irregularidad que vulnera el debido proceso y 

configura los fundamentos suficientes para declarar la nulidad de lo actuado, retrotrayendo 

la actuación a efectos de permitir el conocimiento de la providencia y la posibilidad de ejercer 

el derecho de defensa y contradicción.” 

De igual forma, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Primera de Decisión Laboral, 

en providencia Rad. 76001-31-05-004-2025-10021-01 del 19 de mayo de 2025, retomando el 

precedente de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia (Rad. ATL451-2022, 30 de marzo de 

2022), destacó la obligación de vincular y notificar a todas las personas que puedan verse afectadas 

con la decisión de tutela. 

En dicho pronunciamiento se enfatizó: 

“La obligatoriedad de poner en conocimiento la iniciación del trámite de tutela no se limita a 

los accionados, sino a todo aquél que pueda resultar afectado con la decisión que se adopte. 

(...) La falta u omisión de la notificación de las decisiones proferidas en un proceso de tutela 
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a una parte o a un tercero con interés legítimo es una irregularidad que vulnera el debido 

proceso, configurando causal suficiente de nulidad para retrotraer la actuación a fin de 

garantizar el contradictorio.” 

En consonancia con lo anterior, el Auto 234 de 2006 de la Corte Constitucional dispuso que los 

artículos 13 y 16 del Decreto 2591 de 1991 imponen al juez la obligación de notificar todas las 

providencias no solo a los accionados, sino también a terceros con interés legítimo, a fin de 

garantizar su participación y defensa. 

Aplicación al caso concreto y configuración de la nulidad procesal 

En el presente asunto, la falta de notificación de la sentencia de tutela del Juzgado Once Penal Del 

Circuito Con Funciones De Conocimiento Y El Tribunal Superior Distrito Judicial De Medellín dentro 

de la acción de tutela radicada bajo el número 05001 31 09 011 2025-00093 00, a los funcionarios 

directamente afectados —quienes ocupan cargos en provisionalidad dentro del proceso DIAN 

2022—, configura una causal de nulidad absoluta, conforme al artículo 133 numeral 8° del Código 

General del Proceso, que dispone: 

“Será causal de nulidad cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas (…) o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que, de acuerdo con la ley, debió ser 

citada.” 

Esta omisión impidió que el suscrito y demás funcionarios con interés legítimo se enteraran de los 

trámites judiciales y ejercieran su derecho a la DEFENSA E IMPUGNACIÓN, vulnerando los artículos 

29 y 228 de la Constitución Política, y los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991. 

De igual forma, la DIAN, en su calidad de entidad accionada, tenía el deber de informar al juzgado 

los nombres y correos electrónicos institucionales de los funcionarios que ocupan los cargos 

identificados en la acción de tutela (OPEC 198248, cargo Gestor I, Código 301, Grado 1), por ser la 

única que dispone de dicha información. 

No obstante, no cumplió con esa carga procesal mínima, ni adoptó medida alguna para garantizar 

que los directamente afectados fueran notificados o pudieran intervenir en defensa de sus derechos, 

lo que acentuó la vulneración del debido proceso. 

Es importante destacar que el Juzgado Once Penal Del Circuito Con Funciones De Conocimiento de 

Medellín dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 05001 31 09 011 2025-00093 00 tenía 

pleno conocimiento de mi dirección electrónica institucional, toda vez que, en la respuesta 

presentada dentro del término legal al auto admisorio, expresamente indiqué mi correo electrónico 

jborjam@dian.gov.co como medio oficial para recibir notificaciones. 

Dicha información fue suministrada en cumplimiento del principio de colaboración procesal y quedó 

consignada en el escrito remitido al correo institucional del despacho judicial, según las directrices 

impartidas en el auto admisorio. 

Por tanto, no existía impedimento alguno para efectuar la notificación del fallo de tutela a esa 

dirección, y la omisión en hacerlo constituye una falla procesal imputable al despacho, que vulneró 

el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, al no emplear el medio más expedito y eficaz de notificación 

conocido en el proceso. 
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Esta circunstancia refuerza la configuración del defecto procedimental absoluto, pues demuestra que 

el juez omitió notificar la providencia a un interviniente plenamente identificado, privándolo del 

conocimiento oportuno de la decisión y de su derecho a impugnar o controvertir el fallo. 

La irregularidad procesal evidenciada no solo vulneró el derecho fundamental al debido proceso, 
sino que además afectó de manera directa los derechos a la defensa y a la igualdad. En efecto, al 
no habérseme notificado el fallo de tutela, se me privó de toda posibilidad real y efectiva de ejercer 
el derecho de contradicción y de impugnación, quedando en una situación de indefensión procesal 
frente a los demás intervinientes. 
 
Esta omisión generó una desigualdad material en el trámite, pues mientras otros sujetos procesales 
conocieron la decisión y pudieron intervenir o impugnar, el suscrito fue excluido injustificadamente 
del acceso a la información y a la justicia, en abierta contravención de los artículos 13, 29 y 229 de 
la Constitución Política. 
 
La Corte Constitucional ha sostenido que el principio de igualdad exige garantizar condiciones 

equitativas de participación dentro del proceso, y que la falta de notificación oportuna a un 

interviniente rompe el equilibrio procesal, constituyendo una violación autónoma del derecho a la 

igualdad. 

En consecuencia, la actuación del juzgado generó una discriminación procesal injustificada, al 

impedirme acceder a los mismos mecanismos de defensa y recursos reconocidos a los demás 

sujetos procesales. 

En consecuencia, los fallos proferidos carecen de validez jurídica, pues fueron dictados sin la debida 

vinculación de las partes legítimas, desconociendo los principios de bilateralidad, contradicción y 

defensa, lo cual amerita la declaración de nulidad de lo actuado y la reposición del trámite con plena 

observancia de las garantías constitucionales. 

MEDIDA PROVISIONAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, solicito respetuosamente 

que se decrete una medida provisional, con el fin de evitar un perjuicio irremediable mientras se surte 

el trámite de la presente acción de tutela. 

Requiérase a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN, al Juzgado Once Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento y al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, para que suspendan de manera inmediata lo ordenado a través de 

la Resolución No. 012858 del 30 de octubre de 2025 y/o cualquier actuación, nombramiento o 

desvinculación derivada del fallo de tutela proferido dentro del proceso radicado bajo el número 

05001 31 09 011 2025-00093-00, especialmente respecto de los funcionarios que desempeñan el 

cargo Gestor I, Código 301, Grado 1, Ficha Técnica CT-CR-3008, OPEC 198248. 

Dicha medida se fundamenta en las resoluciones de desvinculación que ha notificado la entidad 

alegando un cumplimiento de los fallos que no fueron notificados a los funcionarios directamente 

afectados y en el memorial presentado el 23 de septiembre de 2025 por el apoderado judicial de la 

DIAN, en el cual se informó al despacho judicial sobre el cumplimiento del fallo y la programación de 

una jornada de desvinculación de los funcionarios provisionales, incluso de aquellos que acreditaron 

estabilidad laboral reforzada, sin que el suscrito ni otros servidores directamente afectados 

hubiésemos sido notificados del fallo ni vinculados al proceso. 

La ejecución de una orden judicial sin notificación ni vinculación a las personas afectadas desconoce 

los artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991, el artículo 29 de la Constitución Política, y además 
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pone en riesgo los derechos fundamentales de sujetos de especial protección constitucional, como 

lo son las personas con estabilidad laboral reforzada. 

La Corte Constitucional, en sentencias T-478 de 2013, T-252 de 2019, y SU-817 de 2020, ha 

reiterado que las medidas provisionales en materia de tutela tienen como propósito preservar los 

derechos fundamentales cuando existe una amenaza inminente y grave. En este caso, la ejecución 

del fallo sin notificación previa puede generar la pérdida de empleo, afectación al mínimo vital, 

interrupción de tratamientos médicos y vulneración del principio de igualdad, lo cual configura un 

perjuicio irremediable. 

Por estas razones, se solicita señor magistrado, en ejercicio de sus facultades constitucionales, 

decrete la medida provisional solicitada, suspendiendo los efectos del fallo impugnado y de cualquier 

actuación administrativa o judicial derivada del mismo, hasta tanto se resuelva de fondo la presente 

acción y se garantice la protección efectiva de los derechos fundamentales de los funcionarios 

afectados. 

PRETENSIONES 

PRIMERO: Solicito se declare la nulidad de todo lo actuado dentro del proceso de tutela radicado 

bajo el número 05001 31 09 011 2025-00093 00, tramitado ante el Juzgado Once Penal Del Circuito 

Con Funciones De Conocimiento y  el Tribunal Superior Distrito Judicial De Medellín donde había 

proferido fallo, por haberse vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso, defensa, 

igualdad y acceso a la administración de justicia, al no haberse efectuado en debida forma la 

notificación del auto admisorio ni de la sentencia al suscrito y a los demás funcionarios directamente 

afectados, para presentar la impugnación correspondiente. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, solicito se disponga la protección inmediata de mis 

derechos fundamentales, en especial los derechos al debido proceso, defensa, igualdad, acceso a 

la justicia y los conexos a estos, ordenando la reposición del trámite procesal desde el momento 

anterior a la vulneración, para que se garantice mi participación efectiva y la de todos los funcionarios 

con interés legítimo. 

TERCERO: Solicito que, como medida provisional o cautelar, se ordene a la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN abstenerse de ejecutar 

desvinculaciones o nombramientos que afecten a los funcionarios en provisionalidad, en particular a 

quienes ocupan el cargo Gestor I, Código 301, Grado 1, Ficha Técnica CT-CR-3008, OPEC 198248 

y en particular al funcionario JULIA ROSA BORJA MOLINA, hasta tanto se resuelva de fondo la 

presente acción y se restablezcan plenamente los derechos fundamentales vulnerados. 

CUARTO: Solicito se ordene dejar sin efectos cualquier orden de desacato o actuación derivada del 

fallo emitido dentro del proceso radicado 05001 31 09 011 2025-00093 00, en atención a que dicha 

decisión fue proferida con desconocimiento de las garantías procesales y constitucionales, y por 

tanto carece de validez jurídica. 

PRUEBAS 

A. Pruebas documentales que se aportan con este escrito: 

PRIMERO: auto admisorio de la acción de tutela proferido por el Juzgado Once Penal Del Circuito 

Con Funciones De Conocimiento, Mediante El cual se avoca conocimiento y se ordena la vinculación 

de terceros interesados. 
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SEGUNDO: correo electrónico de notificación de la tutela, mediante el cual el Juzgado Once Penal 

Del Circuito Con Funciones De Conocimiento remitió el auto admisorio número 05001 31 09 011 

2025-00093 00. 

TERCERO Copia del correo electrónico institucional remitido al despacho judicial, con el escrito de 

vinculación y contestación a la acción de tutela, en el cual se deja constancia del correo electrónico 

jborjam@dian.gov.co como dirección oficial para notificaciones. 

Prueba que el juzgado conocía el correo electrónico del interviniente, lo cual hace injustificable la 

omisión de notificación del fallo. 

CUARTO: Aportar copia íntegra del fallo de tutela proferido por el Juzgado Once Penal Del Circuito 

Con Funciones De Conocimiento, dentro de la acción de tutela radicada bajo el número 05001 31 09 

011 2025-00093 00 y de la sentencia del Tribunal Superior Distrito Judicial De Medellín, la cual revoca 

el fallo del juzgado y se desconoce su contenido y fecha. 

NOTIFICACIONES: 

- Recibiré notificaciones en el e-mail jborjam@dian.gov.co y juliaborja01@gmail.com  

- La DIAN en el e-mail: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co, numero de atención al cliente 601 

489 9000. 

Con agradecimientos y respetos, 

 

JULIA ROSA BORJA MOLINA 
C.C. 1.047.448.20 
e-mail jborjam@dian.gov.co y juliaborja01@gmail.com  
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